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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PBOYINGIA D E MADHID 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncies que hayan de ¡asertarse ea 
líos BOLETINES OFICIALES han da mandar al Jefe polltian 
jretpectiTO, por cny<> conducto te páaarán a loa editores de 
|ios mencionados periódicos. 

( Real ordan de 5 da A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 32S 

D E D I E Z A D O C E Y I ) B ' l ' ^ K S A b E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

fjKNTaes O F I C I A L E S »E M A D R I D - LlsTsdo a domicilia: al mea, 
3 peaatas; trimestre, 9; semestre, 18, y un ano, 38. 

OFICIALES FUBRA DM MADRID. — Trimestre, 12 peaatas; semes
tre, 24 , y un afio, 4 8 . 

PARTICULARES .—En aata Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera da alla, 15 al trimes
tre, 30 al temei tre y 80 al a lo . 

8« admiten anscripcionea an la Administración dal BOLETÍN, 
calle da Peligros, 3, entresuelo derecha. — Faera de sata Capital, 
directamente por medio da oarta a la Administración con inclusión 
dal importe dal tiempo da abono en letra da fácil sobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anaaeiee precedentes da la Excelentísima 
Diputación Provincial, linca o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, línea a fracción. 1,00 
Idem oficiales, linca o fracción 0,88 
Idem particalares 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P f t R T E J J I C I f t L 
Su Majestad el R a y D o n A l f o n 

seo X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
•Reina Do fia Vic tor ia E u g e n i a , y 
|SS. A A . R R . a l Pr inc ipe de Astur ias 

e Infantes continúan s in novedad en 
IB importante aalud. 

De igual beneficio disfrutan las 
|demás personas de l a A n g o s t a R e a l 

amiba. 

U n D E L D 1 R E C T I R 1 0 M I L I T A R 
R E G L A M E N T O 

{Desarrollando el Real decreto-ley de 
Bates de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O I I 
S I T U A C I O N E S M I L I T A R E S , D E B E R E S D E L O S 

C O M P R E N D I D O S E N C A D A U N A D E E L L A S 

p ORDEN D E L L A M A M I E N T O E N C A S O D E 

¡OTiLliAOlÓN, R E V I S T A A N U A L Y A U T O 

MACIONES P A R A V I A J A R V C A M B I A R D E 

R E S I D E N C I A 

(Continuación) 
Artículo 43. Para la imposición de 

H maltas,los Jefes de todas las unida 
áes practicarán las gestiones necesarias 
ira conocer el paradero de los m a l t a -

loa, comunicándoles l a multa que les 
lia sido impuesta, a fin de qne l a satis 

{8g»n, oon apercibimiento de que su
man ] a prjaion subsidiaria corres
pondiente si no lo efectuaran. A este 
an Be entenderán directamente oon los 
interesados, si residen en la misma lo
calidad, y caso contrario , por conduc
i d a los Gobernadores o Comandantes 
"ilitarss. o Jefes de los puestos de l a 

Guardia c iv i l en ouya demarcación re-

En los expedientas qne se instruyan 
por orden del Jefe del Cuerpo u orga

nismo de reserva a los que no satiefa-
«¡»n la multa impuesta, los Jaeces ins-
lectores correspondientes justificarán 
f » ijaolvenoia, onando los interesados 
•«•dan en poblaoiones donde no radi 
a n Cuerpos h i dependenoiss m i l i t a 

^.aparte de otras di l igencias, reols-
n»ndo informe de loa Comapdantes de 
E - ° / * U G a »r<*ia c i v i l , quienes lo 
"""tiran, mediante ana informaoión 

p n ' » qne se oirán por lo menos tres 
s i n ? ' ' 1 * e U , 0 ° « l t d s d , qne unirán al 

s W n to M f c * n a t r a y e n d o , y s i 

p p f i S S i i T * ^ 0 * * 8 a f r i r i u v t M n 

Las maltas se harán ef >otivas en 
papel de pagos a l Estado, según la ley 
del T i m b r e , haciéndose las anotaciones 
correspondientes en la c a r t i l l a m i l i t a r 
y en ambas partes de l papel de pagos, 
de las que se entregará al interesado 
la superior y se cursaiá la infer ior a la 
anidad a que aquél pertenezca, para 
qne sea n m d a a sn filiación. 

L o s individuos insolventes sufrirán 
l a priaión subsidiaria en los depósitos 
municipales. 

L a s resoluciones qne los Capitanes 
generales dioten en los expedientes de 
insolvencia, de acuerdo oon sus A u d i 
tores, serán firmes y se ejecutarán sin 
dilación. 

Artículo 41. L a revista anual se 
pasará a todos cuantos se presenten 
oon dioho fin, ana oasndo no lo hubie 
ren efectuado en años anteriores, o 
hubiesen cambiado de residencia s in 
previa autorización, sin perjuicio de 
adoptar las medidas e imponer los co 
rrectivos a qne hubiese l agar . 

Artículo 45. Todo ind iv iduo suje
to a l servioio m i l i t a r está obl igsdo a 
faci l i tar a las Autor idades mil i tares 
los informes que se les pidan oon res
pecto a su profesión o oapaoidad, y los 
que no lo hicieren inourrirán en los oo 
rreotivos a que haya logar por sn des 
obediencia. 

Artículo 46. E l s e r v i o i o de los 
hombres en las dist intas situaciones 
se sujetará a las necesidades orgánicas 
del Ejército y a los intereses generales 
del país, destinándose los reclutas y 
licenciados con arreglo a las prescrip
ciones contenidas en este Reglamento 
y a las instrucciones particulares que 
se diotea para l a distribuoón del oon 
tingente anual y para la movilización 
del Ejéroito. 

Artículo 47. E n cato de m o v i l i z a -
oión, todo hombre sujeto a l servic io 
m i l i t a r servirá donde sea neoeeario 
para atender las necesidades de Is N a 
ción en general y las del Ejéroito en 
part icular ; l a p n feeión que ejerza o 
destino que desempeñe en l a v i d a c i 
v i l o m i l i t a r habrán de aer apreciados 
para satisfacer esas necesidades, pero 
en modo alguno podrán prevalerse de 
ellos los interesados psra no servir en 
el punto que se les señale. 

L o s hombres, en Iss distintas s i tua
ciones útiles pare todo servioio o sólo 
para loa auxi l iares , servirán non arre
glo a su el asi finaoión, según las nece
sidades de movilizaoión en lns Cuerpos 
de tropas aotivos o de reserva, servi
cios o depsndenoias del Ejéroito a que 

sean destinados, según sos profesiones 
de tiempo de pac, oon o s in cambio de 
residencia cuando su aotividad profe 
sional sea indispensable para satisfacer 
las necesidades d e l Ejéroito, de la A d 
ministración públioa o de la v ida eco
nómica del país. 

L o s hombres en segunda sitasoión 
útiles para todo aervioio sólo podrán 
recibir destinos especiales faera de 
filas para satisfacer necesidades del 
Ejéroito qne no puedan ser atendidas 
de otro modo. 

Artículo 48. L o s movilizados en 
destinos especiales estarán sujetos a la 
d isc ip l ina mi l i tar oomo talos soldados 
y oobrarán los devengos y suministros 
correspondientes a su grado mi l i tar ; 
pero podrán uti l izarse indistintamente 
en tropas y servioios. 

P a r a serv i r destinos especiales es 
indispensable que l a profesión o desti 
no que s i rva de fundamento h a y a sido 
ejercida por lo menos un afio. 

Dispr alciones particulares determi
narán ias oondioiones de aplioaoión de 
los preceptos contenidos en los artícu
los anteriores y señalarán los destinos 
especiales por razón de pr< fesion o oar-
go, situaciones mil i tares en que han de 
servirse y medios de efeotuarlo. 

Art foulo 49. Cuantos se hal len su
jetos a l servioio m i l i t a r tienen el de 
ber inexcusable de aoudir al l lama
miento que se les haga por sus Jefes 
mi l i tares , bien sea para asamblea ' , 
maniobras, funciones de guerra u otro 
cualquier propósito. De esta obl iga
ción quedan exceptuados los que s i r 
van en activo en la A r m a d a . 

Artículo 50. L a incorporación a 
filas ha de efectuarse en el tiempo mí
n imo que oada uno necesite, según los 
medios de comunicación y distancia a 
reoorrer, a partir del día en qne se les 
oomunique l a orden, e inourrirán en 
las penas que para los desertores (seña
la e l Código de J u s t i c i a M i l i t a r los 
que, una vez transcurrido dioho t iem
po, no se presenten en el plazo de dos 
días en caso de guerra, y de cuatro en 
e l de paz. 

Artículo 51. S i l a falta de incorpo
ración fuese fundada en motivos de 
salud, dispondrán las Autoridades m i 
litares que ingresen los individuos en 
el Hospi ta l M i l i t a r más próximo a l l u 
gar de su residencia, a menos que su 
estado de gravedad h e i era inconve
niente su traslado, caso en el oual que
darán vigi lados por l a A u t o r i d a d m i 
l i t a r , o por e l Atoalde a falta de ésta. 
Estas Autor idades ordenarán su incor

poración a l Cuerpo u H o s p i t a l M i l i t a r 
en cuanto pudieran efeotuarlo, dando 
semaualmente conocimiento a l G o b e r 
nador mi l i tar de la prov inc ia del ourso 
de la enfermedad. 

Art foulo 52. L s Jefes de las C o 
mandancias, líneas y puestos de la 
Guard ia c i v i l quedan obligados a fa-
oi l i tar cuantos datos y noticias lea fue
sen reclamados por los J» f -a de las d i 
ferentes unidades, referente a los i n d i 
v iduos sujetos al servioio mi l i ta r r e s i 
dentes en l a demarcación de su mando, 
así oomo a u x i i a r a los Alcaldes para 
oomunioar a los interesados las órde
nes del l l a m a m i e n t o que por su con
ducto se rec iban, v ig i lando su exaoto 
cumplimiento y obligándole» a efec
tuar su incorporación dentro del plazo 
reglamentario. 

A r t i c u l o 58. Cuantos indiv iduos 
sean llamados a filas harán los viajes 
por cuenta del Estado, ut i l izando l a 
hoja de movilización unida a la c a r t i 
l l a m i l i t a r , y serán socorridos por l a 
A u t o r i d a d m i l i t a r o por el A l c a l d e riel 
Munioipio de au residencie con el h a 
ber y pan correspondiente, con cargo a 
los Cuerpos en qne estén destinados. 

Lns que residan en el extranjero v i a 
jarán por onenta del Estado desde l a 
estación de frontera o puerto de des
embarca, y serán socorridos en igua l 
forma que los residentes en terr i tor io 
nacional . 

Artículo 51. L o s períodos de oon-
oeatraoión para ejeroioios, asambleas o 
maniobras no podrán exoeder, en n i n 
gún oaso, de cuarenta y orneo días a l 
año para los individuos de la segunda 
situación de servicio a c t i v ; de un mes 
para los de pr imera reserva, y de 
veintiún días para los de según 1a re 
serva, y para ordenar su incorporación 
bsstaiá una R e a l orden expedida por 
el Min is ter io de la Guerrs . 

A r t i c u l o 55. S i hubiera de m o v i 
l izarse el Ejéroito o parte de él oon 
carácter preventivo en circunstancias 
extraordinarias o eu oaso de guerra , 
bastará una Real orden, diotada por 
el Minister io de la Guerra , para el l l a 
mamiento de los rebutas en Caja y en 
pr imera sitnsoión de serve io eotivo, o 
una orden de loa C pitan es generales 
de las regiones o distritos en oaso de 
nrgMneia o incomnoicaoió'i oon el P o 
der Centra l ; un Real decreto para l i a* 
mar a la segunda situación de servioio 
activo, y una L - y o an R al decreto, 
de que después habrá d> darse onenta 
a las Cortes s i estuviesen cerradas, 
para l a primera y segunda reserva. 

(Continuará) 



Viernes 20 de Marzo da 1»S5 

gobierno Civil 
Secretaria-Negociado 4.°.--Beneficencia 

CIRCULAR 
E l ilu*trísimo seflor Direotor gene 

r a l de Administración; A S te legrama 
de 6 del a tua! , dioe a este Gobierno 
l o siguiente: 

€ Adv ie r to a V . E . , para qne a su 
vez lo haga saber a todos los patrona
tos esa provinc ia , obligados a rendir 
cuentas, que cumpliendo lo dispuesto 
artiouto 74 Reglamento T r i b u n a l S u 
premo Hacienda Públioa, desde esta 
i - c h a se remite ejemplar documentado 
a censura y aprobación def init iva de 
dioho T r i b u n a l , y en su oonsecaenoia, 
a l aprobarlas este dentro prov i s i ona l 
mente, solo devolverá un ejemplar, s i 
b ien ex adiendo certificación cobro i n 
tereses, a fin de no perjudicar a los i n 
teresados en los beneficios de las res
pectivas instituciones.» 

L o que se h .ce público por medio de 
l a presente c ircular , para oonocimien 
to de los patronatos de referenoia, a 
los ouales lo h«rán saber los señores 
A l c a l d e s , s i existiese en su local idad 
a lguna de las instituoiones a que se 
refiere. 

M a d r i d , 13 de Marso de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprúa Pombo 
(Núm 803) 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

D E M A D R I D 

C I R C U L A R -
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

l a orden de la Dirección Genera l de l a 
Deuda y Clases Pasivas de f i cha 2 del 
aotnal {Gaceta del 5), y en la C i r c u l a r 
de l a misma de 8 de Septiembre de 
1924, los jubilados y pensionistas del 
Magister io Nacional P r i m a r i o que oo 
bran sus haberes por eata provincia, se 
presentarán a pasar la revista snua l de 
presenoia en esta S«coión, s i ta en l a 
calle del Dnque de Nájera, número 2 
(Gobierno C i v i l ) , durante los días l a 
borables del 1." a l 3U del próximo mes 
de A b r i l , desde las doce de la mañana 
a una de l a tarde, y , aquellos que no 
residan en esta Capital, serán revista
dos ante los señores Aloaldes de l a 
local idad en que se enouentren, estan
do obligados éatos a comunioarlo con 
l a mayor pront i tud a esta Seoción, y 
r e m i t i r los documentos que lo just i f i 
qnen a fin de no canear perjuicios a los 
preceptores en nómina. 

L o s interesados deberán presentar 
en e l acto de l a revista el certificado 
de clasificación de la pensión que dis
f r u t a n , fe de v ida y existencia y l a cé
dula personal corriente, teniendo en 
cuenta que la fe de vida tendrá fecha 
posterior a l día 25 de los c irrientes, y , 
aquellos que por impos ib i l idad física 
no puedan verificarlo personalmente, 
lo solicitarán por medio de inetanoie, 
acompañando oertificaoión facultat iva 
que acredite dicho ex remo. 

M a d r i d , 12 de Marzo de 1925. 
E l Jefe accidental de la Seoción, 

Samuel López A r i a s 

CENSO DE POBLACION 
O I B O U L A B 

Sefiores Presidentes y Seorntarios de 
las Juntas Munic ipales de l Censo de 
población. 
P a r a señalar plazos prudenciales 

para l a formación del parlón de hab i 
tantes, e l excelentísimo señor tíubse-

oretario del Min i s ter i o de Trabajo , Co
mercio e Industr ia , por R e a l orden de 
21 de Febrero último, oomunioa lo que 
s igue : *» I 

«Iltmo. S r . : E n v is ta de la necesidad 
de sefialar plazos prndenoiales para 
dar término a loa trabajos de forma
ción del padró i de habitantes qne, oon 
referenoia a l dia 1.* de Dic iembre últi 
mo, se l levan a cabo en los A y u n t a 
mientos de E s p i n e , y teniendo en 
cuenta l a autorización conoedida por 
R e a l crden del Director io M i l i t a r de 
14 de Noviembre de 1924, 

3. M . el R e y (q. D . g.) se ha servido 
disponer que, para el término de los 
trabajos de formación del padrón de 
habitantes de 1.° de Dioiembre de 1924 
y presentación del mismo en l a Seo
ción P r o v i n c i a l de Estadística queden 
fijados los siguientes plazos: 

Antes del 30 de A b r i l próximo, M u 
nicipios menores de 6 000 habitantes 
de Derecho, según el Censo de 1920. 

Antes del 15 de Mayo , Idem de 6.000 
a 12.000 ídem id . 

Antes del 31 de M a y o , Idem de 
12.001 a 20.000 ídem i d . 

Antes del 15 de J u n i o , Idem de 
20.001 a 60.000 ídem i d . 

A n t e s del 30 de J u n i o , Idem de 
50 001 a 100.000 Ídem i d . 

A n t e s del 15 de J u l i o , Idem de 
100 001 a 600 000 ídem i d . 

A n t e s del 31 de J u l i o , Munic ipios 
mayores de 500.000 habitantes. 

De R e a l orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y cumplimiento.» 

L o que de orden superior se publ ica 
en el B O L E T I K O F I C I A L para que se le 
de cumpl imiento por las autoridades a 
quien corresponde. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1925. 
E l Jefe Prov ino ia l de Estadística, 

J u a n Gómez y Gato 
(Núm. 717) 

• 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A ______ 

Dirección general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre 

A N U N C I O 
E l día 15 de A b r i l próximo, a las 

n n c e de 1* ms.ñ"n£, se celebrará, en m i 
daapaoho de esta Direcoión, subasta 
públioa, para contratar el suministro 
de cobre oon destino a l a acuñación de 
la nueva moneda de cuproníquel de 
25 céntimos de peseta. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a 
subasta puedan examinar el pliego de 
oondioiones, que estará de manifiesto 
en e l Negociado correspondiente de 
esta Dirección y se publicará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia de M a 
d r i d . 

P a r a tomar parte en l a lioitaoión 
será requisito indispensable presentar, 
hasta el día hábil anterior al designa
do para l a subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del p H e g i de 
proposición ajustado al modelo que a 
continuación se inserta, otro qae con
tenga el resguardo qne justifique haber 
constituido en l a Caja general de De
pósitos la cantidad de 1,000 pesetas, 
en metálico o en valores admisibles 
para fianzas, computándose su valor 
según los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública 43.000 kilogramos 
de cobre que se considere necesario 
para el tervicio de esta Dirección ge 
neral con destino a la elaboración de 
la moneda cupro níquel. 

P r i m e r a . L a cantidad que, en su 
caso, habrá de suministrar el contra
t i s ta , oomo oonsignaoión ordinar ia du

rante el período de tiempo que com 
prende este contrato, será l a de 43.000 
k i logramos . 

Segunda. S i las neoesidadee de l 
servicio lo exigieran, l a Direcoión de 
l a Fábrioa podrá pedir, para los se rv i 
cios a oargo de l a misma y para las l a 
borea especiales que se le enoomienden 
por las dependencias oficiales o por los 
particulares, y el contratista deberá 
suministrar , al precio de oontrata y en 
concepto de consignación extraordina
r i a , hasta nn 50 por 100 de aumento 
sobre l a cantidad fijada en l a cláusula 
anterior como oonsignación ord inar ia . 

D e l propio modo, s i por reduooión 
de las labores o por otra causa c u a l 
quiera, no fuese precisa l a total idad de 
la consignación ord inar ia , l a Dirección 
de l a Fábrioa podrá reduoirla en l a 
ouantia que estime neoesaria, s i n dere
cho a indemnización alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en t a l 
oaso l imi tado el suministro a l a oar.ti-
dad de oobre que representen los pe
didos que haga aquélla durante l a v i -
genoia del contrato. 

Tercera. L a s oondioiones técnioas 
que habrá de reunir el oobre, objeto 
de suministro , serán las siguientes: 

Es te deberá ser electrolítico, en oa-
todos, procedente de la electrólisis de 
este metal y en condiciones de poderse 
trocear fácilmente. S u grado de puré 
ea no será menor de 39 6 por 100 de 
cobre puro, y en sus impurezas no de
berá contener hierro. 

C u a r t a . E l contratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los veinte días siguientes a l en que re
ciba los correspondientes pedidos, y a 
se trate de l a oonsignaoión ord inar ia o 
de la extraordinar ia . 

E l oobre será reconocido para su 
admisión en dicho establecimiento a 
presenoia del contratista o persona que. 
legalmente le represente, por nna J u n 
ta oompnesta del segundo Jefe de l a 
misma, del Interventor y del Jefe de 
la Seoción facu l tat iva , y s i fuera des
echado en todo o en parte quedará 
ob ' igado aquél a re t i rar inmediata- ' 
mente el que resultase inadmisible y a 
s u s t i t u i r l o , en el término de veinte 
días, por otro que reúna las oondioio
nes enumeradas en l a cláusula 3. 

E l resultado del reconocimiento se 
hará oonstar en acta que suscribirán 
los reooDOoedores, expresando s i ha 
concurrido o no a l soto el oontratista o 
su representante. 

Cuando no ooccurran se hará el re-
oonooiraiento s in su presencia, enten
diéndose que acepta el oontratista el 
resultado que ofrezca, s i bien habrá 
de notificársele el acuerdo de l a J u n t a 
r t c o n o c e d o r a . 

Quinta . S i el contratista o s u re 
presentante asistieren a l acto y no es 
tuvieran conformes con la oalifioaoión 
de l a J u n t a , podrá el primeno aoudir 
ante la Dirección de la Fábrioa en el 
término del tercero día, contado desda 
el día siguiente al del reconocimiento, 
» xponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma en que aquél se 
hubiese verificado y a l acuerdo adop
tado; y el expresado Centro , en sn v i s 
ta, dispondrá la admisión o desecho 
d -I material presentado o la práctica 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará a l 
ef soto, debiendo en este oaso oonourrir 
también los primeros; y una vez efeo-
tuado este segundo reoonooimiento, 
cuyo resultado se consignará en l a 
oportuna aota, resolverá lo que esti 
ma conveniente, notificándose dichos 
acuerdos a l contratista, quien podrá 
impugnar los , interponiendo el opor
tuno recurso ante el T r i b u n a l Econó 
mico A d m i n i s t r a t i v o Centra l . 

L a s J u n t a s reconocedoras haría 
oonstar en las actas los motivos enqm 
fundan sus decisiones. 

S e x t a . S i e l oontratista no renQ. 
sieso las santidades de oobre deseca», 
do en los plazos fijados en le oondioioa 
4 . a , inourrirá independientemente d» 
Iss demás responsabilidades que han 
lngar s ex ig i r l e , en la mnlta da no 
5 por ciento del valor s preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

E s t a s multas le serán impuestos por 
l s Direooión de la Fábrioa en los casot 
en que proosdan y se harán eísours 
en papel de pagos al Estado . 

Séptima. L a Dirección podrá ad-
q u i r i r por todos los medios, de onenhí 
y riesgo del oontratista, el oobre qa« 
éste hubie e dejado de reponer dentro 
de los plazos qne quedan fijados. 

P a r a estas adquisioiooes proceder! 
oomo única formal idad el aviso al con-
tracista , por s i quisiera presenciar le 
compras. S i no asistiese, se entender» 
que acepta l a cuenta que r inda la Fí-
br i ca . 

St las compras resultasen a un pn 
oio mayor que e l de contrata, abonar! 
el interesado la diferencia; y sifués 
menor, no tendrá derecho a ex'girci* 
t idad a lguna. Tampoco tendrá dere
cho a presenciar los reconocimiento 
del oobre que se adquiera en tales casoij 

Octava. E l importe de las diftra 
oias o excesos de preoio a que ser**] 
flere la condioión precedente lo 
nará el oontratista en el táimino k 
cuatro días, contados desde el siguiente 
a l en que se le requiera a l pago: si u 
lo ver i f i cara , se tomará de su fiann 
l a cantidad neoesaria, quedando obli
gado a reponerla en los diez días si-T 
guientes; y s i no lo hioiera se daola*] 
rá la rescisión del contrato. 

También será caso de rescisión cu» 
do l a fianza o la parte que quedare! 
e l l a fuera insuficiente para que el." 
tado se cobrase de tales diferencial. 

Novena . S i por cualquiera oanui 
pretexto e l oontratista hiciese al 
dono del servicio, se declarará tambiéij 
l a resoiaión del contrato, celebrando 
al efeoto nueva sub sta o concuño,] 
haciéndose mientras tanto el sen 
por Administración. 

T . J : X * _ j . i 
X J M u u c i o u u t a c u i u a a >»»i u « . » = j I 

t' s del oobre que adquiera la Din 
oión de l a Fábrica antes de empela! 
el nuevo contrato, y del que en virtolj 
de éste se reciba, se cubrirá con' 
fianza, con los créditos que resaltenj 
favor del oontratista procedente* i 
aotual y oon l a cantidad qne en Ten 
prodnsean los bienes qu« al efecto i 
le embargarán, en loe términos pn' 
criptoe en el artíoulo 61 de la vig 
ley de Contab i l idad . 

S i los preoios de l a nueva snbi 
fueran más bajos, no tendrá dereoH 
el oontratista a reclamar la diferenfl 

Se considerará abandonado el serTrj 
oio, a los efeotos prevenidos eo 
oondició 'i , siempre qu* el oontratiw 
fues»» multado por tareera vez, de ootl 
formidad con lo prevenido en la clásj 
sala 6 " o no entregase el mat^ritd <» 
tro de los plazos fijados en la 4. 

L a declaración de resciaión llevar*| 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a coff 
p l i r las condiciones de este V^e^°V 
responder de cualquier fa'tadelo** 
pulado, a tenor de lo prevenido en «• 
disposiciones vigentes. 

Cuando el oontratista no °anJP1'J¡ 
oon las oondioiones que debe U * * 
para l a celebración del contrato o j n 
pidiese que éste tenga rfeoto en 8»' 
mino señalado, se anulará el remate | 
su oosta. 

L o s efectos de es la deolaraoión i»" 
Primero: L a pérdida d« 1» g« r* n. l l¿ 
depósito de l a subasta, que pasar» 



Jj o 

de luego t sor propiedad del Estado 
cerno íudemniaacióa del perjuioio oca
sionado por la demora en e l servióio := 
Segundo: L a celebración de nuevo re 
mate bajo las mismas condiciones pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo:=7erc«ro : 
Ño presentándose proposiciones en e l 
nuevo, la Administración ejecutará el 
servia' 0 por su cuenta o por c intrata 
ción d i r o t e , respondiendo el rematan-
e del mayor gasto que ello ooasione 

Jon respecto a su proposición; todo 
conforme oon lo dispuesto en e l artícu
lo 5 l de la vigente l ey de A d m i n i s t r a 
ción y Contabi l idad . 

Décima. Los pagoa a l contratista, 
deiocidos los impuestos que los g r a 
ven, se veriñoarán por la Tesorería 
Contaduría de la Fábrioa, por e l i m 
porte del oobre qce entregue oada 
mes, formándose al efeoto por la mis 
ma la correspondiente cuenta just i f i 
cada para la ezpedioión del l ibramiento 
por la Ordenación de Pagos del M i n i s 
terio de Hacienda,con aplioaoión a l oré 
dito oonsignado en la Seaoión 11, ca 
pítalo I X , artículo 2.° del Presupuesto 
vigente, o a l que se fije para este ser
vicio en el siguiente. 

Para al percibo-de las cantidades que 
devengue el contratista, tendrá éste 
obligación de presentar los recibos que 
acrediten hs l larse a l oorriente en el 
pago de los impuestos correspondien
tes, y en el de las cuotas patronales 
del retiro obrero, en su osso, y se su
bordinará a las reglas establecidas para 
el pago a los demás contratistas de ser
vicios público». 

Undécima. E l que resulte contra
tista afimzirá el cumpl imiento de l 
lervicio, constituyendo en l a Caja Ge
neral de Depósitos, en concepto de ne
cesario a disposición del Director ge
neral de la Fábrioa de Moneda y T i m 
bre, el 10 por ICO del importe que al 
precio en qne haya ofrecido entregar 
cada kdogramo de cobré represente 
la cantidad que como máximum pueda 
pedirá i oomo correignaoión ordinaria 
datante el oontrato. Dicho depósito se 
efectuará en metálico o en efectos de 
la Deuda oon interés admisibles para 
fiamas, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; entendiéndose que el depó
sito constituid? n - r * Ücit-r r.o n o é r £ 
formar p*rte de l a fianza definit iva si 
nuevamente no se constituye oomo tal 
fiaos* a disposición del Director de l a 
Fábrioa. 

Esta fianza no podrá devolverse has
ta que a la terminación del oontrato se 
practique l a liquidación def init iva del 
mismo y se justifique que el contratis
ta se h*l ia exento de responsabilidad 
para e n la Hacienda por lo referente 
al mismo y a sus incidenoias. 

A los efeotos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan
do, hecho el snminietro de la consigna
ción ordinaria, ae certifique por la Seo 
ción faoultativa no ser necesaria l a 
consigo* ción que oomo extraordinaria 
la regula en la oláusu'a segunda. , 

Duodécima. E l contratista consti
tuirá U fianza d* que t ra ta la condi 
ción anterior dentro de los quince 
días siguientes al en qne se le oomuni-
qu» la adjndioaoión def init iva del ser
íelo y otorgará l a correspondiente 
í8critura pública dentro de otro plazo 
Jj treinta días contado desde el s i 
guiente al en que se le oomuuique la 
'probaoión de la minuta que oon dioho 
p s t o remitirá a l Notar io que haya 

8 a u t o m a r l a , aiendo de su cuenta los 
Restos de dioha escr i tura , cuya prime
ra "opisj acompañada de dos simples, 
J'borá remitir a la Dirección de la Fá 
brica. 

t e ^ ' r a también de ouenta del rematan-
6 'os gastos que origine l a inserción 

Q e l 0 B nuncios para l a subasta en l a 

Gaceta de Madrid y B O L I T I N O F I C I A L 
de l a provinc ia , cuyos oorrespondien 
tes recibo* presentará antes del otor
gamiento de l a esoritura, y el pago de 
los impuestos de Derechos Reales y 
T i m b r e 

Déoimatero i r a . Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato a d m i 
nistrativo l a oondición de que todas 
las ouestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las d i s 
posiciones especiales sobre contrata
ción a d m i n i s t r a t i v a , se dilucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Déoimaouarta. Puesto en ejecuoión 
este oontrato, y no antes, podrá el 
contratista ceder el servic io , en ouyo 
0^80 serán circunstancias indispensa
bles para su val idez : qne el oesionario 
reúna todas las condiciones que en el 
presente pliego se ex igen; que el mis 
mo hsga constar de una manera solem
ne su aceptación, y que l a cesión se 
aproebe por e l E x c m o . señor M i n i s t r o 
de Hacienda, qnien podrá o no conce
derla s i n expresar cansa. Aprobada, 
en su caso, l a cesión y firmada la escri
tura pública que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el oedente relevado 
de responsabilidad para oon la Haoien 
da. Los gastos que origine l a esoritura 
de cesión serán todos de ouenta de l 
oesionario. 

Déoimaquinta. E l contratista no 
tendrá derecho a pedir anmento del 
precio estipulado, indemnización o au
x i l i o , sean cualesquiera los motivos 
en que se f u n d a s e , y ee someterá en 
todas las ouestiones que se susciten 
sobre el cumpl imiento del servicio , 
cuando no se oonfoimase oon las dis 
posiciones administrativas que se dio
ten, a lo qne se resuelva en la v i s oon-
tenoioso-adminiatrativa, s l a qne podrá 
reourrir oontra aquéllas, siempre que 
fuese prooedente dichu jurisdicción, r e 
nunciando, desde luego, a l fuero de eu 
domici l io , incluso al de exbrsnj^ría, 
no sólo para todos los oasos en que sea 
preciso proceder ejecutivamente para 
obl igarle a l cumpl imiento de lo t s t i 
[miado, ai que también para todas las 
incidencias a que pudiera dar lagar 
este oontrato. 

Décimasexta. S i el adjudicatario 
f i l lec iera dorante l a v igenc ia del con
trato, se oonsiderará éste resoindido, 
s in necesidad de declaración exoresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
l l evar lo a oabo, bajo las condiciones 
estipuladas en este pl iego, y l a Supe
r i o r idad aceptara tal ofrecimiento, s in 
que su aouerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

S i se estimase conveniente l a conti
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente esoritura de subroga* 
oión, cayos gastos y los impuestos oo
rrespondien tes eerán de cuenta de los 
interesados, haoiéndose constar en e l la 
que la fianza constituida por e l oaa an
te quedaba afecta a cuantas responsa
bilidades hubiese oontraído, y a las 
que en lo sucesivo resultaran a sus su
cesores por v i r t u d de la subrogación. 

Dócimaséptiina. Se entenderá que 
forman parte de este pl iego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en so aplicación pudieran susoi 
tarse. el R e a l decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año, en cuanto fue
ren aplicables, y l a antedicha L e y de 
Contabi l idad de 1.° de J u l i o de 1911. 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1.* L a subasta se verificará en la 

Dirección general de l a Fábrica de M o 
neda y T i m b r e , el día y hora qae se 
fije en los anuncios qae s i efecto se pu 
blicarán en l a Gaceta de Madrid y B o 
LSTIN OFICIAL de esta provinc ia , y per 
carteles en los sitios de costumbre, con 

la anticipación de veinte días a tenor 
de lo dispuesto en Isa disposiciones 
rigentes. 

2. a Dorante e l plazo señalado en 
los anuncios, y en las horas hábiles de 
oficina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrioa de Mone
da y T imbre el pliego de oondioiones, 
y en el Regis tro general de dioho E s 
tablecimiento se admitirán, en las ho
ras ordinarias de oficina hssta e l día 
anterior hábil a l señalado para l a su
basta, los pliegos que presenten los l i -
citadores. 

3. a L a referida ofioina-registro se
ñalará a cada pliego de proposición el 
número de orden que le corresponda y 
expresará el día y hora de su presen
tación, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél, 
así como del otro pliego que debe 
acompañarse a l de proposición, y ha
brá de contener el resguardo del depó 
sito y los demás documentos necesarios 
para tomar parte en la subasta. Diohos 
pliegos deberán entregarse cerrados a 
satisfacción del que los presente y fir
mados por el l i c i tsdor en los sobres 
respectivos, haciendo constar en ellos 
que se entregan intactos o las circuns 
tancias que, para su garantía, juzgue 
conveniente consignar. U n a vez entre-. 
gadoB los pliegos no podrán retirare?, 
pero del de proposición podrá presen
tar varios el mismo l ic i tador , dentro 
del plazo y oon arreglo a las condicio
nes anunciadas. 

4. a L a s proposiciones se redactarán 
oon arreglo al modelo inserto a conti 
nuación de este pliego; irán extendidas 
en papel t imbrado de l a oíase 8.a, y es
tarán susoritss por las personss o en t i 
dades o por qnien se halle autorizado 
por ellas en forma legal para el expre
sado fin. 

5. a A las preposicionss se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
documentos:=aJ E l resguardo de Ja 
Caja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la misma uno de 
m i l pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
su valor según loa preceptos legsles 
Vigentss.—b) U n documento qu^, de 
manera fahaciente, justifique que los 
proponentes figuran insoritos en la ma-
trioula de la Contribución i n d u s t r i a l , 
por industr ia o oomeroio que compren
da el artíoulo objeto del suministro, o 
en el Registro de la de Ut i l idades , en 
su oaso.=c) Y les que tengan el con 
oepto legal de Patronos, una certifica
ción acreditativa de que vienen cum 
pliendo las disposiciones del R a a l de
creto de 21 de Enero de 1921 y demás 
posteriores sobre retiros obreros. 

r>.a E u las solicitudes de proposi" 
o ; ón habrá de expresarse, con le tra , 
s in enmienda n i raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada k i 
logramo de oobre contratado, de las 
oondiciones establecidas, consignando 
dicho preoio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin agregar n inguna condición 
eventual qua altere, amplíe o modifi
que las consignadas en este pliego. 

7. * A l aoto de l a sabssta d-berán 
conoorrir los proponentes exhibiendo 
sa cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen para 
dioho fin, oon poder baatante, a juic io 
del Abogado del Eatado que forme 
parte de l a J u n t a de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, e x h b i r su cédula personal. 

8. a E n el día y hora señalados se 
celebrará l a subasta ante una Tunta 
presidida por el Director de l a Fábri
oa o funcionario en quien delegue, y 
de l a que formarán parte el Interven 
tor, el Jefe de la Sección Facu l ta t i va 
y e l Abogado de l Eatado adscrito a 
dioho Establec imiento , con asistencia 
de Notario público, que levantará y 

protocolizará el acta, l ibrando testimo
nio de e l l a . 

9. a E l t ipo de preoio máximo que 
por cada kilogramo de oobre de Jas 
condioiones que se detallen en la cláu
sula 3. a de esta pliego, abonaiá la H a 
cienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo señor Min i s t ro de Hacien
da y se consignará en pl iego cerrado 
y sellado, el caal será entregado al P r e 
sidente de l a J a c t a el día eu que se 
h a y a de celebrarle la subasta. 

10. Comenzará e l acto leyéndose 
por el Notar io la disposición que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la apertura y lectura de 
los pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para temar parte en l a 
subasta, por orden de numeración, para 
que la j u n t a , oyendo a l Abogado de l 
Eatado, aeuerde si son o no bastantes; 
en caso af irmativo, se abrirán y se lee
rán en alta voz por e l Notario los p l ie 
gos correspondientes de proposición. 
S i los documentos no fuesen bastantes, 
se devolverá al l ioitador o a su repre
sentante el pl iego de proposición, s in 
abri lo , como tampoco se abrirán los de 
los proponentes que no concurran por 
sí o por personas con poder bastante a l 
aeto de la subasta. 

11. Serán desechadas, des delue-
go, todas las proposiciones que, a j u i 
cio de la J u n t a , no se hallasen substan 
cialmente conformes oon el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de lae del modelo o su omisión, 
con tal de que lo uno o lo otro no a l te 
re el sentido, a jnioio de la J u . ta, no 
será cansa baatante para no admi t i r l a 
proposioión. 

13. A oontinnaoión, e l Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
e l preoio fijado por el E x c m o . S r . M i 
nistro de Hacienda para cada unidad 
de material , siendo desde Inego des
echadas las proposiciones en que se h u 
bieran fijado precios mayores, y ad ju-
dioándose provisionalmente el servicio 
al mejor postor. 

14. S i entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
3 | fii. J _ • ' • 
u . i wpu u j . u u j j . i n ouunnt • , r«*B Ul LUSPri 
dos o más iguales, se admitirán a los 
firmantes de la misma pajas a la l l a n a , 
dorante un coarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio a l 
mejor postor a l terminar dich » espacio 
de tiempo, y caso de que no se mejo
rase n inguna de las proposiciones o lo 
fuesen en la misma cantidad, se hará 
l a adjndioaoión por sorteo. 

15. Terminado el aoto y prev ia de
claración de l a ai indicación provisio
na l , ss devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para lomar parte en la su 
basta, quedando retenido el del rema
te, en garantía de su compromiso has
ta l a formaliaaoión de la fianaa. 

M a d r i d , 3 de Febrero de 1U25. 
E l Director general , 

José R . Sedaño 
Modelo de proposición 

D o n vecino d e . . . , que v i v e 
callo de . . . , i úm•• ro . . . , cuarto . . . , 
qne reúne cuentea circunstancias ex<ge 
la L e y para oontratar oon el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, número . . . . fe ihe . . . , 
o en el B O L E T Í N OFICIAL de esta p r o 
v inc ia , número . . . , feohe . . . . y de 
cuantos requiaitos se p>avienen en e l 
pliego de condiciones aprobado para 
adquir i r en subasta pública 43.000 k i 
logramos de c bre, que se oonsideran 
necesarios en l a Sección ds Moneda de 



l a Dirección general de l a Fábrica de 
Moneda y T i m b r e , con destino a l a 
elaboración de la nneva moneda de on 
pro níquel, se compromete a entregar, 
en el expresado Establecimiento l a re 
íerida cantidad de 43 000 ki logramos 
de cobre y loe q n e , como consignación 
extraordinaria , puedan pedírsele hasta 
un 60 por 100 más, con auj 'C ión a lo 
prevenido e n e l mencionado pl iego de 
oondioiones, e l cual acepta, sin altera
ción u l ter ior , por el preoio de . . . pe
setas . . . oéotimos ( e n letra) oada k i l o 
gramo. 

(Fecha y firma del interesado). 
(Núm. 742) (E.—198) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primsra instancia 

B U E N A V I S T A 
A u s o n Pérez ( E i m u n d o ) , n a t u r a l 

de Longares (Zaragoza), de estado so l 
tero, p n lesión ohófer, de tre inta y 
ooatro afios, hijo de Velero y de Con
cepción, domtoiliado últimamente en 
la cal e del Olmo, número 10, 3.°, pro 
cesado por hurto , snmario número 
86 922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
oión del distr i to de Bnenavista (Secre 
taría del S r . Unzueta) , a fin de l levar 
a efecto su prisión, decretada por l a 
A u d i e n c i a . 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . " B.° 

E l J u e z , 
( F i r m a d o ) 

( B . - 4 1 2 ) 

B°rg*s Gastiarena (Alberto ) , natu
r a l de Madr id , de estado oasado, profe 
sión empleado, de cuarenta y tres 
afios, hijo de Pedro y Fausta , procesa 
por estafas, sumario número 100-924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del d is 
t r i t o de Wuenavista, Secretaría de don 
Esteban Unzueta . 

V«r1r ; a É8 Í9 T'«hr#»rn ds 1 9 2 R . 
E l Secretario , 

Esteban Unzueta 
Joaquín Días Cañábate 

( B . - 4 1 3 ) 

C E N T R O 
López del R ivero (Mauricio) , Abriga

do, soltero, de treinta y c inco afios, 
domicil iado últimamente en la calle de 
Alcalá, 81, oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Jnagado de instruo 
oión del distr ito del Centro , Secretaría 
de l S r . López de Pando , para oelebrar 
nna d i l igenc ia de oareo en oansa por 
estafa, instruida por dicho Juzgado y 
Seoretaría. 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1925. 
E l Secretario , 

Ra fae l López de Pando 
(Núm. 622) ( B . - 4 2 6 ) 

Oaroía Mesonero (Fe l i sa Asunción), 
de ouareate afios, natural de Vi ivestre 
(Salamanca) , soltera, Maestra Supe 
r i o r , domio i l i sda últimamente e n e l 
pueblo d e San Martín de la V»ga ( A v i 
la ) , oompareoerá, e n término de oinco 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
del d i s t r i t o del Centro, Seoretaría de l 
S r . Lópea de Pando, para rec ibir la de
claración en causa por estafa, i n s t r u i d a 
por dicho Juzgado y Secretaría. 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Rafael Lópea de Pando 
(Núm. 621) ( B . - 4 2 6 ) 

C O N G R E S O 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro

v idencia dictada con fecha de hoy por 
el señor J u e z de pr imera instanoia del 
d atrito del Congreso de esta C a p i t a l , 
en antos ejeouttvos que sigue D . M a 
nuel España González, contra D . Pe
dro Jiménez Barroso , se sacan a le 
venta, en pública y pr imera subesta, 
diferentes bienes muebles pertenecien
tes a l despacho de nna lechería, oánta 
ros, treinta y una vaoas holandesas, 
u n torete y un c a b a l o , de diferentes 
edades, tasado todo el lo en ra soma de 
sesenta y dos m i l ochocientas pesetas. 

D i c h a subasta se celebraré en este 
Juzgado el día uno de A b r i l próximo, 
a las once de su mañana, s irviendo de 
tipo para la mi -ma el expresado de se
senta y dos m i l oohooientas pesetas, 
advirtiéndose a los l icitadores: que para 
tomar parte en la misma deberán con 
signar, previamente, sobre l a mesa del 
Juzgado al diez por ciento de a q u e l l a 
cantidad; que no ae admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que todo el lo se enouen-
tra en poder del depositario D . Pedro 
Jiménez, domioiliado en l a cal le de 
Gal i l eo , v e i n t i u n o . 

Dado en M a d r i d , a dieoiooho de M a r 
Z O de m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . ° B . # 

E l J u e z de 1.* instancia, 
L u i s de B l a s y R i v e r a 

(D.—61) 
C H A M B E R I 

E n v i r t u d de p r o v i i - n c i a diotada 
por el señor Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de Chamberí de esta C a p i 
t a l , en el expediente promovido r o r e l 
Procurador S r . A l b a r o a , a nombre de 
doña Florencia López de las Heras y 
de D . L u i s M o r e l y C i d , esposo de 
aquélla, sobre que se declare herederos 
abintestato de D . Roberto López de 
las Heras, a la referida doña F l o r e n 
oia López de las Heras , hermana de 
éste, en l a mitad de la herencia y en 
la otra mitad a sus sobrinos, nombra
dos D . Leopoldo, doña C a r m e n , don 
José y D . J u a n Manuel López Loba 
oo, en representación de su padre con 
Joaquín López las H - r a s , se ha acor 
dado fijar edictos en el sit io público de 
oostumbre de este J u z g a d o e insertar 
en los B o i ETINKS OFICIALES de esta 
prov inc ia y de l a de Z ragoza, n a c i 
miento ésta del cansante D . Roberto 
López de las Heras, haoiéndose saber 
l a presunción de muerte intestada de 
éste y los nombres y grados de paren 
tesoo de los que reclaman l a herencia, 
y l lamando a los que se crean oon 
igua l o mejor dereoho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de treinta días, a 
contar desde l a publicación de este 
edioto. 

M a d r i d , 11 de Febrero de 1925. 
E l Secretario , 

A n t o n i o A g u i l a r 
V . Q B.° 

E l J u e z de 1. a instancia, 
E l o ' a 

( C — 9 4 ) 

H O S P I T A L 
G a l l a r d o Segundo (Benito) , hijo de 

P a u l i n o y de J u s t i n a , soltero, jorna
lero, de dieciséis afios, natura l de C a 
ñaveral (Cáceres), domici l iado última
mente en M a d r i d , Ca la t rava , 19, p r o -
oesado en cansa número 133 de 1921, 
por robo, en e l Juzgado de Toledo, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante dicho Juzgado , para const ituirse 
en priaión provisional decretada por 
la Aud ieno ia P r o v i n c i a l en indioada 
oausa; bajo apercibimiento de que, s i 

no lo haoe dentro de l indicado térmi
no, será declarado rebelde. 

Toledo, 19 de Dic iembre de 1924.— 
E l J u e z de iestrucoión, Cándido J u 
lián García Rodr iguen. 

E s copia de la requis i tor ia r e m i t d a 
por el Juzgado de instrucción de T o 
ledo, con exhorto número 11.61*1 de 
1924, y onyo cumpl imiento correspon
dió a l Juzgado de instruooión del d is 
tr i to del H o s p i t a l de M a d r i d , Seoreta
ría de D . Joaquín A r g o t e . Y para su 
inseroión en e l B O L B T I N O F I C I A L de 
esta provínola, se expide l a presente 
copia en M a d r i d , a 2 de M a r z o de 1925. 

E s copia, 
E l Seoratario, 

P . 8. 
Cándido Rodr igues 

(Núm. 668) ( B . - 4 0 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro

videncia diotada por el señor J u e z de 
p r i m s r a instanoia de Aloalá de H e n a 
res y su partido, en dil igencias segui
das pera hacer efectiva de D . Eugenio 
González la m o l t a que le fuéimpnes 
ta por el señor Inspector del Trabajo 
de l a pr imera Región por infracción 
cometida en las disposiciones legales 
de carácter social, se saoan a la venta , 
en pública y segunda subasta y oon 
rebaja del 25 por 100 de l a tasación, 
los bienes muebles siguientes: 

U n a máqnina de coser, marca «Sin-
ger», serie F , número 2.930 446, y nna 
oómoda con piedra de mármol, i m i t a 
oión nogal , oon onatro cajones, que sa
len a subasta rebajado dicho 25 por 100, 
en l a cantidad de 142 pesetas 50 cén
timos. 

P a r a onyo acto, que tendrá lugar en 
l a Sa la audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de José Canalejas, núme
ro 1, se ha señalado el día 30 de M a r -
so próximo, a las doce de su mañana, 
haoiéndose presente: que no se a d m i t i 
rán posturas que no oubran l a dos ter
ceras partas de la suma de 142 pese
tas 50 céntimos, t ipo de l a subasta; 
que para tomar parte en l a subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en l a mesa del Juzgado , 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 

- — — • — " — — - J sm 4VCM/\ 1 «a o TI . 
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basta, sin cuyo requisito no serán ad
mit idos , y que los citados efectos se 
encuentran depositados en poder de 
D . Manuel González Peres , que habita 
en el Puente de Valleeas, calle de M a r 
tínez L a r r i b a , número 1 4 . 

Alcalá de Henares, 26 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D i g o 

V . B.° . 
E l señor J u e z , 

José María de la L l a v e x 
(Núm. 698) ( 0 . - 9 3 ) 

S E V I L L A 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por e l señor J u e z de instruooión del 
distr i to de la Magdalena de esta C i u 
dad, por ante m i , oon fecha de este 
día, en sumario que se sigue por estafa 
e n t r a Bal tasar Pona y Ramírez de 
V e r g e r , que estuvo hospedado en l a 
fonda de l a calle G r a v i o a , 49, y se 
dioe v i v e en M a d r i d , cal le de A l b e r t o 
A g u i l e r a , número 60, se ha mandado 
cüar en forma a las personas que oo 
i.ozoan a dicho procesado, con el fin 
de poder prooedersa a su identif ica 
oión, a fin de que dentro del término 
de cinoo días, contados desde el s i 
guiente al en que el presente aparezca 
inserto en el BOLKTIX OFICIAL de l a 
prov inc ia de M a d r i d , comparezca en 
los Estrados de este Juzgado , calle 
A l m i r a n t e Apodaca , Palaoio de J u s t i 
cia, para la práotioa de una d i l igenc ia 

jud i c ia l ; apercibido que, da no verifi
carlo, le pararán los perjuicios a q a 9 

haya l u g a r oon arreglo a la L e y . 
Y para que eonste y l legue a cono

cimiento del interesado, expido el pr«. 
senté en S e v i l l a , e 3 de Marzo de 1926, 

E l Secretario, 
Anton io Téllez 

(Núm. 709) (B.—461) 

E n v i r t u d de providenoia diotada 
por el señor J u e z de instrnoción del 
d istr i to de la Magdalena de es^a Oia* 
dad, por ante mí, con fecha de esta 
día, en sumario que se signe por falsa* 
dad en una certificación de venta de la 
locomóvil «Lana», número 38 146, de 
la oaea Félix Sohlayer , a D . Teodoro 
Sánchez Herrero , se ha mandado citar 
en forma a D . Isidoro Casaos, vecino 
de M a d r i d , calle de E l o y Gonzalo, 
número 15, a fin de que, dentro del 
término de oinco días, contados desda 
el siguiente a l en qne el presente spa. 
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la prov inc ia de M a d r i d , comparezca 
en los Estrados de este Juagado, calle 
A l m i r a n t e Apodaca , Palaoio de Justi
c ia, para l a práctica de una diligencia 
j u d i o i a l ; apercibido que t de verificar, 
lo, le pararán los perjuicios a que haya 
legar con arreglo a la L e y . 

Y para que conste y llegue a cono
c imiento del interesado, expido e\ pre
sente en S e v i l l a , a 9 de Maizo de 1925. 

E l Secretario, 
P . D . 

Rafael Ballestero 
(Núm. 772) (B.—494) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Cédulas personales 

Terminando e l 31 del presente mei 
el período de reclamaciones y rect fica-
ciones de l padrón de oé lulas persona
les del presente año de 1925, expuesto 
a l públioo en consonancia oon la re' 
soluoión de l a Dirección general de 
Contribuciones de 15 de Novi rubra 
de 1893, se anuncia a los contribuyen 
tes sujetos a l impuesto que desde 1.° de 
A b r i l próximo oomieuza el período 
de oobranza vo luntar ia , como dispone 
la R e a l orden de 18 d * Marzo de 1903, 
el cual terminará en 30 de Junio veni
dero, en armonía oon el artículo 37 de 
la Instrucción para l a exaoción de di
cho impuesto. 

L o que se pone en oonooimiento del 
público a los efectos legales correspon
dientes. 

M a d r i d , 18 de M a r z o de 1925: 
E l Jefe de la Sección de Ingreso), 

J . F o j o 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A 
H a b i é n d o s e oonfVcolonato este 

A y u n t a m i e n t o Presupuesto extraordi
nario para l l e v a r a efecto la oonstrnC'j 
oión de una fuente pública en la plaza 
de la Constitución, se expone al públi
co para su conocimiento en la S«W 
taría del mismo, durante quince días,i 
contar desde l a feoha, pai a admitir re-
olamaoiones. 

Camarma de Esterne la , 16 de Febre-
ro de 1925. 

E l Seoratario, 
J o a q u í n Jover 

V.° B.° 
E l A l c a l d e , 

Vioente C u b i l l o 

( E . - 2 I 4 ) 
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